
Dr. Pool Martínez Herrera 

CESION DE PARTICIPACIONES 
DENOMINADA 

  

MAJESTICOMUNIC LOGÍSTICA COMPAÑÍA LIMITADA 

CEDENTES: 

  

LUIS EDUARDO ESTRELLA RODRIGUEZ Y OTROS 

CESIONARIOS 

ANA LUCIA VEGA PONCE Y OTRAS. 
CUANTIA: USDS 400 

Di: +,COPIAS 

nop 
En'la ciudad de San Francisco de Quit, capita de la República del 
Ecuador, hoy día lunes catorce de julo del dos mi catorce, ante mi 
Doctor POOL MARTINEZ HERRERA, Notario Cuadragésimo Octavo 
del Distito Metropolitano de Quito, comparecen: los señores LUIS 
EDUARDO ESTRELLA RODRIGUEZ con cédula de cudadania 
número uno siete cero uno tres cuatro cinco siete ocho guión cinco, la 
señora GLORIA DEL PILAR TUTASI ALMENDARIZ con cédula de 
cludania número uno siete cero uno tres cuatro cinco siete ocho guién 
co casados entre sí mayores de edad, por sus propios y personales 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL D.M. DE QUITO



derechos y los señores JUAN CARLOS MORALES CARDOSO 
divorciado, con cédula de cludadanía numero uno siete uno tres dos 
ses tres seis cinco guión tres, JORGE ARTURO MORALES 

CARDOSO, casado con cédula de ciudadanía número uno siete cero 
nco cero nueve nueve siete ocho guién cuatro, por sus propios y 
personales derechos. mayores de edad, de naconaldad ecuatonana, 

ambos con disolución de sociedad conyugal. Partes a la cuales en 
lo posterior se les lamará CEDENTES; por otra pare la señora ANA 

LUCIA VEGA PONCE de estado civil civorsada con cédula de 
cudadania número uno siete uno cero cuatro nueve seis seis ocho 
guión seis, la señora MARIA FERNANDA VEGA PONCE con cédula 
úmero uno siete uno dos ses dos uno uno seis guión sei, de estado 

lll casada y la señorita VERONICA STEFANY ESTRELLA VEGA 
    
    

    

idula de ciudadanía número uno siete dos tres siete tres dos siete 
por sus propios y personales. 

derechok, todas mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, partes 
a las cuales en lo posterior se las llamará CESIONARIO, todos 
domicilados lp el Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaces 
para contratar y obligarse a quienes de conocerlos doy fe. por cuanto 

me han presentado sus documentos de identidad, cuyas copias 
úertficadas se agregan a la presente, Bien mstrurdos por mi, el Notario, 
en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrara proceden, 
libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que entregan, cuyo 
tenor lteral y que transcribo. dice lo siguente: SEÑOR NOTARIO: En 
el registro de escrituras publicas a su cargo sirvase incorporar una de 
cesión de paricpaciones de una compañía de responsabilidad 

Imitada, al tenor de las sguientes ciáusulas. PRIMERA 
COMPARECIENTES comparecen a la celebración de la presente



Dr. Pool Martínez Herrera 

$ escrtura pública los señores LUIS EDUARDO ESTRELLA 
econ RODRIGUEZ con cédula de cludadanía número uno siete cero uno res 

cuatro cinco siete ocho guión cinco, la señora GLORIA DEL PILAR 
-TUTASI ALMENDARIZ con cédula de cludanía número uno state cero.     
uno tes cuatro einco siete ocho guión cinco casados ente si mayores, / 1 
“de edad, por sus prpos y personales derechos y ls señor JUAN SE 
CARLOS MORALES CARDOSO con cédula de cudadanía número 

 vra sete uno es dos ses tes nea guén e, JORGE ARTURO 
MORALES CARDOSO con cédula de ciudadana número uno siete 
caro ino ero nueve nueva sat och gui cuatro, por aus propios y 
parsonalos derechos, mares de edad, de nacional ecuatoriana, 
de estado cvil divorciado y casado respectwamente con disolución de 

  

sociedad conyugal. Partes a la cuales en lo posterior se les llamará 
CEDENTES, por otra part la señora ANA LUCIA VEGA PONCE de 
estado oivi divorciada con cédula de ciudadanía número uno siete uno 
cero cuatro nueve seis seis ocho guión seis, la señora MARIA 
FERNANDA VEGA PONCE con cédula número uno site uno dos seis 
dos uno uno seis guión seis, de estado cil casada. y la señorita 
|VERONICA STEFANY ESTRELLA VEGA con cédula de cudacanía 

  

Número uno siete dos tres siete tres dos siete cuatro guión siete de 
estado civil soltera, por sus propios y personales derechos, todas 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, partes a las cuales en 
lo posterior se las llamará CESIONARIO; todos domiciliados en el 
Distrito Metropolitano de Quito SEGUNDA. ANTECEDENTES La 
compañía MAJESTICOMUNIC LOGÍSTICA COMPAÑÍA LIMITADA, es 
na sociedad de nacionalidad ecuatoriana con domicilo principal en la 
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, constituida mediante escritura 
pública el veinte y sess de enero del dos mil once, otorgada ante el 
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señor Notario Público del Cantón Pedro Moncayo, Doctor Ángel Ramiro 

Baragán Chaco e inserta enel Regstro Mercantil cartón Quo el 
nta de marzo del año dos mi once. Los cedertes adquieran las 
pariopacones con estado cvl de casados pero con disolución de 
sociedad conyugal Los cedertes. señor JUAN CARLOS MORALES 
CARDOSO es dueño de ciento crenta paicpacenes,ecutvalentes al 
cuarenta y cinco porciento del capta socal de la compañía, , el señor 
JORGE ARTURO MORALES CARDOSO es dueno de veinte 

partepacones, equivalentes al cnco porciento del capital social dela 
compañía Según consta en la Acta, que adjuntamos como documento 
Patitante, la junta General Extracrdnaria y Universal de socios dela 

manía MAJESTICOMUNIC LOGÍSTICA COMPAÑÍA LIMITADA,     
Compañía — TERCERA- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES». Con los antecedentes expuestos Los 
CEDENTES ceden y transfieren la totalidad de sus participaciones 
sociales, esto es el señor LUIS EDUARDO ESTRELLA RODRIGUEZ 
que es dueño de doscientas participaciones, equwalentes al cincuenta 

por ciento del capital social que las cede y transfiere a la soñora MARIA 
FERNANDA VEGA PONCE, JUAN CARLOS MORALES CARDOSO 
que es dueño de ciento ochenta participaciones, equivalentes al 

cuarenta y cinco por ciento del captal social de la compañía, cede y 
trasfore a la señora ANA LUCIA VEGA PONCE sus participaciones, y, 
el señor JORGE ARTURO MORALES CARDOSO que es dueño de 
veinte participaciones, equivalentes al cinco por ciento del capital social 

 



de la compañía cu y tener al señrta VERÓNICA PTEDO/Y Y a es e o or EL 
ochenta participaciones y veinte participaciones de un dólar americano 
cada una (USD 1,00) respectvamente, representan el cincuenta por 
ciento, el cuarenta y cinco por ciento. y cinco por ciento del capital 
social actual de la compañía MAJESTICOMUNIC LOGÍSTICA 
COMPAÑÍA LIMITADA. Ratficando que de foma libre, voluntaria e. 
irrevocable los Cedentes ceden a favor de las CESIONARIAS sus 
participaciones. Por efecto de las transferencias de participaciones 
antes señaladas, el cuadro de integración del capital de la compañía 
MAJESTICOMUNIC LOGÍSTICA COMPAÑÍA LIMITADA queda 
estructurada de la siguiente manera: 

  

  

  

  

        

soc CAPITA ser 10.00 CAPITAL pagado | PORCENTAS 
emirato | PARTICIPACIONES | enmomento | E | 

María Fernanda | 200.00 USD. 200 200.00 USD | 50% 
Vega Ponce 

'Ana Lucia Vega | 180.00 USD 100 180.00USD | 45% 
Ponce. 

Verónica — | 20.00USD 20 20.00USD | 5% 
Stefany Estrella 

Vega 
TOTAL | 400.00USD 400 400.00 USD | 100%       
  

CUARTA.- GASTOS todos los gastos a que dé lugar el otorgamiento 
de esta escritura, serán de cuenta de las CESIONARIAS. QUINTA- 
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. para el caso de controversia, 

  

partes renuncian a domicilio y se someten a los Jueces competentes de 
la ciudad de Quito y al trámite verbal sumario SEXTA-



AUTORIZACIÓN Y ACEPTACIÓN las CESIONARIAS quedan 
facultadas para soltar la inscripción de la presente escritura en el 
Registro Mercantil del cantón Quio, así como también para realizar ls 
demás gestiones necesarias hasta el perfeccionamento de esta cesión 
de participaciones en as instancias y a través de los procedimientos 
que corresponda Las partes acepian todas y cada una de las 

    
    

   

  

    
   

    

estpulaciones del presente instumento, por ser confermes a sus 
respectivos intereses. Usted senor Notario se servirá agregar las 
demás cláusulas de esto para la completa valdez del instrumento 
(mado) ABOGADO JAIME VEGA MALDONADO con matcula 
"número diecisiete guión dos mi doce guión doscientos uno del Coegío 
de Abogados de Pichincha — HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la 

ebración de la presente escritura se observaron todos los preceptos 
alos del caso, y, lelda que les fue a los comparecientes, 

ramente por mi el Notai, e raiican en todo lo dicho y para 
cia fman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

LUIS EDUARDO ESTRELLA RODRIGUEZ 
CC, 17Or34578 
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MAJESTIC LOGISTICA COMPAÑÍA LIMITADA — ones et 

Junta General Btraoriara de Socosde PNL 
MAJESTIC LOGISTICA COMPAÑÍA LIMITADA 

ActaN.*021 

A los dos días del mes de julio del año dos mil catorce, siendo las 18h00, en 
las instalaciones de la compañía, en Reunión Extraordinaria, se reúnen las 
siguientes personas: 

Luis Eduardo Estrella Rodríguez; Juan Carlos Morales Cardoso; y, Jorge 
Arturo Morales Cardoso     

    

       
    

    

Estando todos los socios de la compañía y EL CIEN POR CIENTO. de las 
participaciones de la compañía, atendiendo así a la convocatoria escrita 
remitida por el representante legal, mediante comunicación enviada el 15 de 
junio del dos mil catorce, dirigida a la dirección registrada por cada uno de 
los socios de la compañía. 
A continuación la asamblea aprobó el siguiente orden del día: 

)RDEN DEL DIA: 
AN Verificación del quórum, 

conceder a todos los socios, la autorización para ceder y transferir 
cipaciones sociales, 
ra y aprobación del Acta de la Reunión. 

1”. Verificación de quórum. El Presidente de la Compañía Juan Carlos 
Morales Cardoso; informó que se encontraban representadas en esta reunión 
el cien por ciento de participaciones de la compañía, y que, en consecuencia 
los presentes podían constituirse en asamblea con capacidad para deliberar y 
tomar decisiones. 
2* Conceder a todos los socios la autorización para ceder y 
transferir participaciones sociales. El presidente de la compañía en uso de 
la palabra se dirige a los socios para mformar sobre la cesión de 
participaciones que ha motivado la Junta General Extraordinaria de socios, y, 
as foja uno y dos son fl copla del original certifica el gerente y secretario: S. Oleg Marvel 
avala los ocios, Quito, 1 de uni de 2014.



MAJESTIC LOGISTICA COMPAÑÍA LIMITADA. 

   sobre el particular manifiesta que se ha socializado con todos los socios el 
interés de ceder parcipaciones sociales que poseen en la sociedad 
MAJESTICOMUNIC LOGISTICA COMPAÑÍA LIMITADA los socios, tal como en 
un principio lo ha hecho anteriormente Y al no hacer uso de la preferencia 
para la compra de participaciones de los socios, en consenso se manifiesta 
que se ha decidido ceder a favor de la señora, la señora María Fernanda Vega 
Ponce, Ana Lucia Vega Ponce y ala señorita Verónica Stefany Estrella Vega, el 
cincuenta por ciento, el cuarenta y cinco por ciento y el cinco por ciento 
respectivamente. 

     
   

      

   

Al no haber divergencia los socios aprueban la cesión y transferencia de las 
parucipaciones sociales de la compañía Majestic Logisuca Cia. Ltda que 
tienen los señores: Luis Eduardo Estrella Rodríguez que posee dos cientos 
(200) participaciones que corresponden el 50% de participaciones y que 
cede a la señora María Fernanda Vega Ponce; Juan Carlos Morales Cardoso 
que posee ciento ochenta (180) participaciones sociales que corresponde al 
(45 % de participaciones que cede a la señora Ana Lucia Vega Ronce, y Jorge 

uro Morales Cardoso que posee veinte (20) participaciones sociales que 
responden al 5 % de participaciones que cede a la señorita Verónica 

Stetany Estrella Vega. 
3* Lectura y aprobación del acta de la reunión. El Secretario dio lectura a 
la presente acta, la cual fue aprobada por los presentes Habiéndose agotado 
el orden del día y no habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la 
Junta Extraordinaria levantó la sesión siendo las 19h20. 

Luis Eduardo Estrella Rodríguez 
CC No 20243%>28s 

  

las fojas uno y dos son fiel copia del original lo cert el geretay secretario: S Diego Narváez, lo 
avala los socios. Quito, 0 de unio de 2014.



SE OTORGO ANTE MI DOCTOR POOL MARTINEZ HERRERA NOTARIO 
   CUADRACESMO OCTAVO DEL DISTRITO METROPOLITANO DEQUITON "==> 

EN FE DE ELLO CONFIO ESTA(FRIMERA GOMA CERTIFICADA DE / A 
ONES > DENOMINADA — MAJESTICÓMUNÑIC =>,   



Dr. SIXTO RENÁN PAREDES BARRERA 
Notario Público Primero del Cantón Pedro Moncayo 

RAZON DE MARGINACIÓN 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMI- 

_.JADA "MAJESTICOMUNIC LOGÍSTICA COMPAÑÍA LIMITADA” 
CELEBRADA ANTE EL NOTARIO PUBLICO DEL CANTON PEDRO 

2 MONCAYO, DR ANGEL BARRAGAN CHAUVIN, EL VEINTISEIS DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL ONCE, CUYOS PROTOCOLOS SE EN- 
CUENTRAN A MI CARGO: DE LA PRESENTE ESCRITURA DE CE- 

tummw c=SION DE PARTICIPACIONES OTORGADA ANTE EL NOTARIO 
CUADRAGESIMO OCTAVO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, DR, POOL MARTINEZ HERRERA, EL CATORCE DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE, POR LOS CONYUGES LUIS 

EDUARDO ESTRELLA RODRIGUEZ Y GLORIA DEL PILAR TUTASI 
ALMENDARIZ , JUAN CARLOS MORALES CARDOSO Y JORGE 
ARTURO MORALES CARDOSO, COMO CEDENTES, A FAVOR DE 
LA SEÑORAS ANA LUCIA VEGA PONCE Y MARIA FERNANDA 

VEGA PONCE Y SEÑORITA VERONICA STEFANY ESTRELLA VE- 

GA, COMO CESIONARIAS, RESPECTIVAMENTE. DE LO QUE DOY 
FE.- TABACUNDO, A DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL CATORCE 
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KGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
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RAZÓN DEIMSCUPCIÓN DEL: CESIÓN DK PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE ESPONSABILIDAD UnATADA 
Fo Ez 16/0/2010 

3 
ecos Zuecos 

  

2 DATOS CLOS MerERVIAATEs: 
  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

      

a SN E 
omita comarca 

vano — | va fame somo [res 
VENAS 

A E ÑO [ads 
ANA remos 

A O E 
vc 

va os ar aa mas 
aros un 
Cmos 

ma fia ars aa Tar 
Soomsez us 
Lounoo. 

A ar 
Canoso once 
no 

AOS DEL ACIO 0 CONIANO: NORMA DRACOOCONMATO | SONETOS DECO me SONO Loa 
oe a nao 
A 
  

ES 
7 rsera1cr 

Ny 0893530



A Registro Mercantil de Quito a 

  NOIBRE DELACOMPAÑA, ESCONDE GA OA 
DOMICILIO DE A uno:   

  

  

a DATOS CAPITAJCUANTÍA, 
Goal aer 
Goa 0090     
  

$_DATOS ADICIONALES: 
TOSCEDENTES RANSEREN 00 PARTIOPACIONES DE USD $ TCADA UNA AS CESTONARAS. SETOMO 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N775 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 12 DE MARZO DE 2011, TOMO 
142) 

  

  

  

COAGUÉN EMENDADUNA, ATERACIÓN O MOSMÉACÓN AL TONO DETA PRESENTE FAZÓN, 1 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN ÓN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA peRMMAIÍA VIGENTE 
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CESION DE PARTICIPACIONES 
DENOMINADA 

  

MAJESTICOMUNIC LOGÍSTICA COMPAÑÍA LIMITADA 

CEDENTES: 

  

LUIS EDUARDO ESTRELLA RODRIGUEZ Y OTROS 

CESIONARIOS 

ANA LUCIA VEGA PONCE Y OTRAS. 
CUANTIA: USDS 400 

Di: +,COPIAS 

nop 
En'la ciudad de San Francisco de Quit, capita de la República del 
Ecuador, hoy día lunes catorce de julo del dos mi catorce, ante mi 
Doctor POOL MARTINEZ HERRERA, Notario Cuadragésimo Octavo 
del Distito Metropolitano de Quito, comparecen: los señores LUIS 
EDUARDO ESTRELLA RODRIGUEZ con cédula de cudadania 
número uno siete cero uno tres cuatro cinco siete ocho guión cinco, la 
señora GLORIA DEL PILAR TUTASI ALMENDARIZ con cédula de 
cludania número uno siete cero uno tres cuatro cinco siete ocho guién 
co casados entre sí mayores de edad, por sus propios y personales 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL D.M. DE QUITO



derechos y los señores JUAN CARLOS MORALES CARDOSO 
divorciado, con cédula de cludadanía numero uno siete uno tres dos 
ses tres seis cinco guión tres, JORGE ARTURO MORALES 

CARDOSO, casado con cédula de ciudadanía número uno siete cero 
nco cero nueve nueve siete ocho guién cuatro, por sus propios y 
personales derechos. mayores de edad, de naconaldad ecuatonana, 

ambos con disolución de sociedad conyugal. Partes a la cuales en 
lo posterior se les lamará CEDENTES; por otra pare la señora ANA 

LUCIA VEGA PONCE de estado civil civorsada con cédula de 
cudadania número uno siete uno cero cuatro nueve seis seis ocho 
guión seis, la señora MARIA FERNANDA VEGA PONCE con cédula 
úmero uno siete uno dos ses dos uno uno seis guión sei, de estado 

lll casada y la señorita VERONICA STEFANY ESTRELLA VEGA 
    
    

    

idula de ciudadanía número uno siete dos tres siete tres dos siete 
por sus propios y personales. 

derechok, todas mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, partes 
a las cuales en lo posterior se las llamará CESIONARIO, todos 
domicilados lp el Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaces 
para contratar y obligarse a quienes de conocerlos doy fe. por cuanto 

me han presentado sus documentos de identidad, cuyas copias 
úertficadas se agregan a la presente, Bien mstrurdos por mi, el Notario, 
en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrara proceden, 
libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que entregan, cuyo 
tenor lteral y que transcribo. dice lo siguente: SEÑOR NOTARIO: En 
el registro de escrituras publicas a su cargo sirvase incorporar una de 
cesión de paricpaciones de una compañía de responsabilidad 

Imitada, al tenor de las sguientes ciáusulas. PRIMERA 
COMPARECIENTES comparecen a la celebración de la presente
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$ escrtura pública los señores LUIS EDUARDO ESTRELLA 
econ RODRIGUEZ con cédula de cludadanía número uno siete cero uno res 

cuatro cinco siete ocho guión cinco, la señora GLORIA DEL PILAR 
-TUTASI ALMENDARIZ con cédula de cludanía número uno state cero.     
uno tes cuatro einco siete ocho guión cinco casados ente si mayores, / 1 
“de edad, por sus prpos y personales derechos y ls señor JUAN SE 
CARLOS MORALES CARDOSO con cédula de cudadanía número 

 vra sete uno es dos ses tes nea guén e, JORGE ARTURO 
MORALES CARDOSO con cédula de ciudadana número uno siete 
caro ino ero nueve nueva sat och gui cuatro, por aus propios y 
parsonalos derechos, mares de edad, de nacional ecuatoriana, 
de estado cvil divorciado y casado respectwamente con disolución de 

  

sociedad conyugal. Partes a la cuales en lo posterior se les llamará 
CEDENTES, por otra part la señora ANA LUCIA VEGA PONCE de 
estado oivi divorciada con cédula de ciudadanía número uno siete uno 
cero cuatro nueve seis seis ocho guión seis, la señora MARIA 
FERNANDA VEGA PONCE con cédula número uno site uno dos seis 
dos uno uno seis guión seis, de estado cil casada. y la señorita 
|VERONICA STEFANY ESTRELLA VEGA con cédula de cudacanía 

  

Número uno siete dos tres siete tres dos siete cuatro guión siete de 
estado civil soltera, por sus propios y personales derechos, todas 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, partes a las cuales en 
lo posterior se las llamará CESIONARIO; todos domiciliados en el 
Distrito Metropolitano de Quito SEGUNDA. ANTECEDENTES La 
compañía MAJESTICOMUNIC LOGÍSTICA COMPAÑÍA LIMITADA, es 
na sociedad de nacionalidad ecuatoriana con domicilo principal en la 
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, constituida mediante escritura 
pública el veinte y sess de enero del dos mil once, otorgada ante el 
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señor Notario Público del Cantón Pedro Moncayo, Doctor Ángel Ramiro 

Baragán Chaco e inserta enel Regstro Mercantil cartón Quo el 
nta de marzo del año dos mi once. Los cedertes adquieran las 
pariopacones con estado cvl de casados pero con disolución de 
sociedad conyugal Los cedertes. señor JUAN CARLOS MORALES 
CARDOSO es dueño de ciento crenta paicpacenes,ecutvalentes al 
cuarenta y cinco porciento del capta socal de la compañía, , el señor 
JORGE ARTURO MORALES CARDOSO es dueno de veinte 

partepacones, equivalentes al cnco porciento del capital social dela 
compañía Según consta en la Acta, que adjuntamos como documento 
Patitante, la junta General Extracrdnaria y Universal de socios dela 

manía MAJESTICOMUNIC LOGÍSTICA COMPAÑÍA LIMITADA,     
Compañía — TERCERA- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES». Con los antecedentes expuestos Los 
CEDENTES ceden y transfieren la totalidad de sus participaciones 
sociales, esto es el señor LUIS EDUARDO ESTRELLA RODRIGUEZ 
que es dueño de doscientas participaciones, equwalentes al cincuenta 

por ciento del capital social que las cede y transfiere a la soñora MARIA 
FERNANDA VEGA PONCE, JUAN CARLOS MORALES CARDOSO 
que es dueño de ciento ochenta participaciones, equivalentes al 

cuarenta y cinco por ciento del captal social de la compañía, cede y 
trasfore a la señora ANA LUCIA VEGA PONCE sus participaciones, y, 
el señor JORGE ARTURO MORALES CARDOSO que es dueño de 
veinte participaciones, equivalentes al cinco por ciento del capital social 

 



de la compañía cu y tener al señrta VERÓNICA PTEDO/Y Y a es e o or EL 
ochenta participaciones y veinte participaciones de un dólar americano 
cada una (USD 1,00) respectvamente, representan el cincuenta por 
ciento, el cuarenta y cinco por ciento. y cinco por ciento del capital 
social actual de la compañía MAJESTICOMUNIC LOGÍSTICA 
COMPAÑÍA LIMITADA. Ratficando que de foma libre, voluntaria e. 
irrevocable los Cedentes ceden a favor de las CESIONARIAS sus 
participaciones. Por efecto de las transferencias de participaciones 
antes señaladas, el cuadro de integración del capital de la compañía 
MAJESTICOMUNIC LOGÍSTICA COMPAÑÍA LIMITADA queda 
estructurada de la siguiente manera: 

  

  

  

  

        

soc CAPITA ser 10.00 CAPITAL pagado | PORCENTAS 
emirato | PARTICIPACIONES | enmomento | E | 

María Fernanda | 200.00 USD. 200 200.00 USD | 50% 
Vega Ponce 

'Ana Lucia Vega | 180.00 USD 100 180.00USD | 45% 
Ponce. 

Verónica — | 20.00USD 20 20.00USD | 5% 
Stefany Estrella 

Vega 
TOTAL | 400.00USD 400 400.00 USD | 100%       
  

CUARTA.- GASTOS todos los gastos a que dé lugar el otorgamiento 
de esta escritura, serán de cuenta de las CESIONARIAS. QUINTA- 
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. para el caso de controversia, 

  

partes renuncian a domicilio y se someten a los Jueces competentes de 
la ciudad de Quito y al trámite verbal sumario SEXTA-



AUTORIZACIÓN Y ACEPTACIÓN las CESIONARIAS quedan 
facultadas para soltar la inscripción de la presente escritura en el 
Registro Mercantil del cantón Quio, así como también para realizar ls 
demás gestiones necesarias hasta el perfeccionamento de esta cesión 
de participaciones en as instancias y a través de los procedimientos 
que corresponda Las partes acepian todas y cada una de las 

    
    

   

  

    
   

    

estpulaciones del presente instumento, por ser confermes a sus 
respectivos intereses. Usted senor Notario se servirá agregar las 
demás cláusulas de esto para la completa valdez del instrumento 
(mado) ABOGADO JAIME VEGA MALDONADO con matcula 
"número diecisiete guión dos mi doce guión doscientos uno del Coegío 
de Abogados de Pichincha — HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la 

ebración de la presente escritura se observaron todos los preceptos 
alos del caso, y, lelda que les fue a los comparecientes, 

ramente por mi el Notai, e raiican en todo lo dicho y para 
cia fman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

LUIS EDUARDO ESTRELLA RODRIGUEZ 
CC, 17Or34578 

uudiitó 
GLORIA DEL PILAR TUTASI ALMENDARIZ 
CS eoqr0sa, 

  

ce (2026365 >
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MAJESTIC LOGISTICA COMPAÑÍA LIMITADA — ones et 

Junta General Btraoriara de Socosde PNL 
MAJESTIC LOGISTICA COMPAÑÍA LIMITADA 

ActaN.*021 

A los dos días del mes de julio del año dos mil catorce, siendo las 18h00, en 
las instalaciones de la compañía, en Reunión Extraordinaria, se reúnen las 
siguientes personas: 

Luis Eduardo Estrella Rodríguez; Juan Carlos Morales Cardoso; y, Jorge 
Arturo Morales Cardoso     

    

       
    

    

Estando todos los socios de la compañía y EL CIEN POR CIENTO. de las 
participaciones de la compañía, atendiendo así a la convocatoria escrita 
remitida por el representante legal, mediante comunicación enviada el 15 de 
junio del dos mil catorce, dirigida a la dirección registrada por cada uno de 
los socios de la compañía. 
A continuación la asamblea aprobó el siguiente orden del día: 

)RDEN DEL DIA: 
AN Verificación del quórum, 

conceder a todos los socios, la autorización para ceder y transferir 
cipaciones sociales, 
ra y aprobación del Acta de la Reunión. 

1”. Verificación de quórum. El Presidente de la Compañía Juan Carlos 
Morales Cardoso; informó que se encontraban representadas en esta reunión 
el cien por ciento de participaciones de la compañía, y que, en consecuencia 
los presentes podían constituirse en asamblea con capacidad para deliberar y 
tomar decisiones. 
2* Conceder a todos los socios la autorización para ceder y 
transferir participaciones sociales. El presidente de la compañía en uso de 
la palabra se dirige a los socios para mformar sobre la cesión de 
participaciones que ha motivado la Junta General Extraordinaria de socios, y, 
as foja uno y dos son fl copla del original certifica el gerente y secretario: S. Oleg Marvel 
avala los ocios, Quito, 1 de uni de 2014.



MAJESTIC LOGISTICA COMPAÑÍA LIMITADA. 

   sobre el particular manifiesta que se ha socializado con todos los socios el 
interés de ceder parcipaciones sociales que poseen en la sociedad 
MAJESTICOMUNIC LOGISTICA COMPAÑÍA LIMITADA los socios, tal como en 
un principio lo ha hecho anteriormente Y al no hacer uso de la preferencia 
para la compra de participaciones de los socios, en consenso se manifiesta 
que se ha decidido ceder a favor de la señora, la señora María Fernanda Vega 
Ponce, Ana Lucia Vega Ponce y ala señorita Verónica Stefany Estrella Vega, el 
cincuenta por ciento, el cuarenta y cinco por ciento y el cinco por ciento 
respectivamente. 

     
   

      

   

Al no haber divergencia los socios aprueban la cesión y transferencia de las 
parucipaciones sociales de la compañía Majestic Logisuca Cia. Ltda que 
tienen los señores: Luis Eduardo Estrella Rodríguez que posee dos cientos 
(200) participaciones que corresponden el 50% de participaciones y que 
cede a la señora María Fernanda Vega Ponce; Juan Carlos Morales Cardoso 
que posee ciento ochenta (180) participaciones sociales que corresponde al 
(45 % de participaciones que cede a la señora Ana Lucia Vega Ronce, y Jorge 

uro Morales Cardoso que posee veinte (20) participaciones sociales que 
responden al 5 % de participaciones que cede a la señorita Verónica 

Stetany Estrella Vega. 
3* Lectura y aprobación del acta de la reunión. El Secretario dio lectura a 
la presente acta, la cual fue aprobada por los presentes Habiéndose agotado 
el orden del día y no habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la 
Junta Extraordinaria levantó la sesión siendo las 19h20. 

Luis Eduardo Estrella Rodríguez 
CC No 20243%>28s 

  

las fojas uno y dos son fiel copia del original lo cert el geretay secretario: S Diego Narváez, lo 
avala los socios. Quito, 0 de unio de 2014.



SE OTORGO ANTE MI DOCTOR POOL MARTINEZ HERRERA NOTARIO 
   CUADRACESMO OCTAVO DEL DISTRITO METROPOLITANO DEQUITON "==> 

EN FE DE ELLO CONFIO ESTA(FRIMERA GOMA CERTIFICADA DE / A 
ONES > DENOMINADA — MAJESTICÓMUNÑIC =>,   



Dr. SIXTO RENÁN PAREDES BARRERA 
Notario Público Primero del Cantón Pedro Moncayo 

RAZON DE MARGINACIÓN 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMI- 

_.JADA "MAJESTICOMUNIC LOGÍSTICA COMPAÑÍA LIMITADA” 
CELEBRADA ANTE EL NOTARIO PUBLICO DEL CANTON PEDRO 

2 MONCAYO, DR ANGEL BARRAGAN CHAUVIN, EL VEINTISEIS DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL ONCE, CUYOS PROTOCOLOS SE EN- 
CUENTRAN A MI CARGO: DE LA PRESENTE ESCRITURA DE CE- 

tummw c=SION DE PARTICIPACIONES OTORGADA ANTE EL NOTARIO 
CUADRAGESIMO OCTAVO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, DR, POOL MARTINEZ HERRERA, EL CATORCE DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE, POR LOS CONYUGES LUIS 

EDUARDO ESTRELLA RODRIGUEZ Y GLORIA DEL PILAR TUTASI 
ALMENDARIZ , JUAN CARLOS MORALES CARDOSO Y JORGE 
ARTURO MORALES CARDOSO, COMO CEDENTES, A FAVOR DE 
LA SEÑORAS ANA LUCIA VEGA PONCE Y MARIA FERNANDA 

VEGA PONCE Y SEÑORITA VERONICA STEFANY ESTRELLA VE- 

GA, COMO CESIONARIAS, RESPECTIVAMENTE. DE LO QUE DOY 
FE.- TABACUNDO, A DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL CATORCE 

   

 



  

. Registro Mercantil de Quito a 

  

KGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

FLA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCTA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOAIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ E STE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

RAZÓN DEIMSCUPCIÓN DEL: CESIÓN DK PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE ESPONSABILIDAD UnATADA 
Fo Ez 16/0/2010 

3 
ecos Zuecos 

  

2 DATOS CLOS MerERVIAATEs: 
  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

      

a SN E 
omita comarca 

vano — | va fame somo [res 
VENAS 

A E ÑO [ads 
ANA remos 

A O E 
vc 

va os ar aa mas 
aros un 
Cmos 

ma fia ars aa Tar 
Soomsez us 
Lounoo. 

A ar 
Canoso once 
no 

AOS DEL ACIO 0 CONIANO: NORMA DRACOOCONMATO | SONETOS DECO me SONO Loa 
oe a nao 
A 
  

ES 
7 rsera1cr 

Ny 0893530



A Registro Mercantil de Quito a 

  NOIBRE DELACOMPAÑA, ESCONDE GA OA 
DOMICILIO DE A uno:   

  

  

a DATOS CAPITAJCUANTÍA, 
Goal aer 
Goa 0090     
  

$_DATOS ADICIONALES: 
TOSCEDENTES RANSEREN 00 PARTIOPACIONES DE USD $ TCADA UNA AS CESTONARAS. SETOMO 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N775 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 12 DE MARZO DE 2011, TOMO 
142) 

  

  

  

COAGUÉN EMENDADUNA, ATERACIÓN O MOSMÉACÓN AL TONO DETA PRESENTE FAZÓN, 1 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN ÓN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA peRMMAIÍA VIGENTE 
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Dr. Pool Martínez Herrera 

CESION DE PARTICIPACIONES 
DENOMINADA 

  

MAJESTICOMUNIC LOGÍSTICA COMPAÑÍA LIMITADA 

CEDENTES: 

  

LUIS EDUARDO ESTRELLA RODRIGUEZ Y OTROS 

CESIONARIOS 

ANA LUCIA VEGA PONCE Y OTRAS. 
CUANTIA: USDS 400 

Di: +,COPIAS 

nop 
En'la ciudad de San Francisco de Quit, capita de la República del 
Ecuador, hoy día lunes catorce de julo del dos mi catorce, ante mi 
Doctor POOL MARTINEZ HERRERA, Notario Cuadragésimo Octavo 
del Distito Metropolitano de Quito, comparecen: los señores LUIS 
EDUARDO ESTRELLA RODRIGUEZ con cédula de cudadania 
número uno siete cero uno tres cuatro cinco siete ocho guión cinco, la 
señora GLORIA DEL PILAR TUTASI ALMENDARIZ con cédula de 
cludania número uno siete cero uno tres cuatro cinco siete ocho guién 
co casados entre sí mayores de edad, por sus propios y personales 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL D.M. DE QUITO



derechos y los señores JUAN CARLOS MORALES CARDOSO 
divorciado, con cédula de cludadanía numero uno siete uno tres dos 
ses tres seis cinco guión tres, JORGE ARTURO MORALES 

CARDOSO, casado con cédula de ciudadanía número uno siete cero 
nco cero nueve nueve siete ocho guién cuatro, por sus propios y 
personales derechos. mayores de edad, de naconaldad ecuatonana, 

ambos con disolución de sociedad conyugal. Partes a la cuales en 
lo posterior se les lamará CEDENTES; por otra pare la señora ANA 

LUCIA VEGA PONCE de estado civil civorsada con cédula de 
cudadania número uno siete uno cero cuatro nueve seis seis ocho 
guión seis, la señora MARIA FERNANDA VEGA PONCE con cédula 
úmero uno siete uno dos ses dos uno uno seis guión sei, de estado 

lll casada y la señorita VERONICA STEFANY ESTRELLA VEGA 
    
    

    

idula de ciudadanía número uno siete dos tres siete tres dos siete 
por sus propios y personales. 

derechok, todas mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, partes 
a las cuales en lo posterior se las llamará CESIONARIO, todos 
domicilados lp el Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaces 
para contratar y obligarse a quienes de conocerlos doy fe. por cuanto 

me han presentado sus documentos de identidad, cuyas copias 
úertficadas se agregan a la presente, Bien mstrurdos por mi, el Notario, 
en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrara proceden, 
libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que entregan, cuyo 
tenor lteral y que transcribo. dice lo siguente: SEÑOR NOTARIO: En 
el registro de escrituras publicas a su cargo sirvase incorporar una de 
cesión de paricpaciones de una compañía de responsabilidad 

Imitada, al tenor de las sguientes ciáusulas. PRIMERA 
COMPARECIENTES comparecen a la celebración de la presente



Dr. Pool Martínez Herrera 

$ escrtura pública los señores LUIS EDUARDO ESTRELLA 
econ RODRIGUEZ con cédula de cludadanía número uno siete cero uno res 

cuatro cinco siete ocho guión cinco, la señora GLORIA DEL PILAR 
-TUTASI ALMENDARIZ con cédula de cludanía número uno state cero.     
uno tes cuatro einco siete ocho guión cinco casados ente si mayores, / 1 
“de edad, por sus prpos y personales derechos y ls señor JUAN SE 
CARLOS MORALES CARDOSO con cédula de cudadanía número 

 vra sete uno es dos ses tes nea guén e, JORGE ARTURO 
MORALES CARDOSO con cédula de ciudadana número uno siete 
caro ino ero nueve nueva sat och gui cuatro, por aus propios y 
parsonalos derechos, mares de edad, de nacional ecuatoriana, 
de estado cvil divorciado y casado respectwamente con disolución de 

  

sociedad conyugal. Partes a la cuales en lo posterior se les llamará 
CEDENTES, por otra part la señora ANA LUCIA VEGA PONCE de 
estado oivi divorciada con cédula de ciudadanía número uno siete uno 
cero cuatro nueve seis seis ocho guión seis, la señora MARIA 
FERNANDA VEGA PONCE con cédula número uno site uno dos seis 
dos uno uno seis guión seis, de estado cil casada. y la señorita 
|VERONICA STEFANY ESTRELLA VEGA con cédula de cudacanía 

  

Número uno siete dos tres siete tres dos siete cuatro guión siete de 
estado civil soltera, por sus propios y personales derechos, todas 
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, partes a las cuales en 
lo posterior se las llamará CESIONARIO; todos domiciliados en el 
Distrito Metropolitano de Quito SEGUNDA. ANTECEDENTES La 
compañía MAJESTICOMUNIC LOGÍSTICA COMPAÑÍA LIMITADA, es 
na sociedad de nacionalidad ecuatoriana con domicilo principal en la 
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, constituida mediante escritura 
pública el veinte y sess de enero del dos mil once, otorgada ante el 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL D.M. DE QUITO



señor Notario Público del Cantón Pedro Moncayo, Doctor Ángel Ramiro 

Baragán Chaco e inserta enel Regstro Mercantil cartón Quo el 
nta de marzo del año dos mi once. Los cedertes adquieran las 
pariopacones con estado cvl de casados pero con disolución de 
sociedad conyugal Los cedertes. señor JUAN CARLOS MORALES 
CARDOSO es dueño de ciento crenta paicpacenes,ecutvalentes al 
cuarenta y cinco porciento del capta socal de la compañía, , el señor 
JORGE ARTURO MORALES CARDOSO es dueno de veinte 

partepacones, equivalentes al cnco porciento del capital social dela 
compañía Según consta en la Acta, que adjuntamos como documento 
Patitante, la junta General Extracrdnaria y Universal de socios dela 

manía MAJESTICOMUNIC LOGÍSTICA COMPAÑÍA LIMITADA,     
Compañía — TERCERA- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES». Con los antecedentes expuestos Los 
CEDENTES ceden y transfieren la totalidad de sus participaciones 
sociales, esto es el señor LUIS EDUARDO ESTRELLA RODRIGUEZ 
que es dueño de doscientas participaciones, equwalentes al cincuenta 

por ciento del capital social que las cede y transfiere a la soñora MARIA 
FERNANDA VEGA PONCE, JUAN CARLOS MORALES CARDOSO 
que es dueño de ciento ochenta participaciones, equivalentes al 

cuarenta y cinco por ciento del captal social de la compañía, cede y 
trasfore a la señora ANA LUCIA VEGA PONCE sus participaciones, y, 
el señor JORGE ARTURO MORALES CARDOSO que es dueño de 
veinte participaciones, equivalentes al cinco por ciento del capital social 

 



de la compañía cu y tener al señrta VERÓNICA PTEDO/Y Y a es e o or EL 
ochenta participaciones y veinte participaciones de un dólar americano 
cada una (USD 1,00) respectvamente, representan el cincuenta por 
ciento, el cuarenta y cinco por ciento. y cinco por ciento del capital 
social actual de la compañía MAJESTICOMUNIC LOGÍSTICA 
COMPAÑÍA LIMITADA. Ratficando que de foma libre, voluntaria e. 
irrevocable los Cedentes ceden a favor de las CESIONARIAS sus 
participaciones. Por efecto de las transferencias de participaciones 
antes señaladas, el cuadro de integración del capital de la compañía 
MAJESTICOMUNIC LOGÍSTICA COMPAÑÍA LIMITADA queda 
estructurada de la siguiente manera: 

  

  

  

  

        

soc CAPITA ser 10.00 CAPITAL pagado | PORCENTAS 
emirato | PARTICIPACIONES | enmomento | E | 

María Fernanda | 200.00 USD. 200 200.00 USD | 50% 
Vega Ponce 

'Ana Lucia Vega | 180.00 USD 100 180.00USD | 45% 
Ponce. 

Verónica — | 20.00USD 20 20.00USD | 5% 
Stefany Estrella 

Vega 
TOTAL | 400.00USD 400 400.00 USD | 100%       
  

CUARTA.- GASTOS todos los gastos a que dé lugar el otorgamiento 
de esta escritura, serán de cuenta de las CESIONARIAS. QUINTA- 
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. para el caso de controversia, 

  

partes renuncian a domicilio y se someten a los Jueces competentes de 
la ciudad de Quito y al trámite verbal sumario SEXTA-



AUTORIZACIÓN Y ACEPTACIÓN las CESIONARIAS quedan 
facultadas para soltar la inscripción de la presente escritura en el 
Registro Mercantil del cantón Quio, así como también para realizar ls 
demás gestiones necesarias hasta el perfeccionamento de esta cesión 
de participaciones en as instancias y a través de los procedimientos 
que corresponda Las partes acepian todas y cada una de las 

    
    

   

  

    
   

    

estpulaciones del presente instumento, por ser confermes a sus 
respectivos intereses. Usted senor Notario se servirá agregar las 
demás cláusulas de esto para la completa valdez del instrumento 
(mado) ABOGADO JAIME VEGA MALDONADO con matcula 
"número diecisiete guión dos mi doce guión doscientos uno del Coegío 
de Abogados de Pichincha — HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la 

ebración de la presente escritura se observaron todos los preceptos 
alos del caso, y, lelda que les fue a los comparecientes, 

ramente por mi el Notai, e raiican en todo lo dicho y para 
cia fman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

LUIS EDUARDO ESTRELLA RODRIGUEZ 
CC, 17Or34578 

uudiitó 
GLORIA DEL PILAR TUTASI ALMENDARIZ 
CS eoqr0sa, 

  

ce (2026365 >
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MAJESTIC LOGISTICA COMPAÑÍA LIMITADA — ones et 

Junta General Btraoriara de Socosde PNL 
MAJESTIC LOGISTICA COMPAÑÍA LIMITADA 

ActaN.*021 

A los dos días del mes de julio del año dos mil catorce, siendo las 18h00, en 
las instalaciones de la compañía, en Reunión Extraordinaria, se reúnen las 
siguientes personas: 

Luis Eduardo Estrella Rodríguez; Juan Carlos Morales Cardoso; y, Jorge 
Arturo Morales Cardoso     

    

       
    

    

Estando todos los socios de la compañía y EL CIEN POR CIENTO. de las 
participaciones de la compañía, atendiendo así a la convocatoria escrita 
remitida por el representante legal, mediante comunicación enviada el 15 de 
junio del dos mil catorce, dirigida a la dirección registrada por cada uno de 
los socios de la compañía. 
A continuación la asamblea aprobó el siguiente orden del día: 

)RDEN DEL DIA: 
AN Verificación del quórum, 

conceder a todos los socios, la autorización para ceder y transferir 
cipaciones sociales, 
ra y aprobación del Acta de la Reunión. 

1”. Verificación de quórum. El Presidente de la Compañía Juan Carlos 
Morales Cardoso; informó que se encontraban representadas en esta reunión 
el cien por ciento de participaciones de la compañía, y que, en consecuencia 
los presentes podían constituirse en asamblea con capacidad para deliberar y 
tomar decisiones. 
2* Conceder a todos los socios la autorización para ceder y 
transferir participaciones sociales. El presidente de la compañía en uso de 
la palabra se dirige a los socios para mformar sobre la cesión de 
participaciones que ha motivado la Junta General Extraordinaria de socios, y, 
as foja uno y dos son fl copla del original certifica el gerente y secretario: S. Oleg Marvel 
avala los ocios, Quito, 1 de uni de 2014.



MAJESTIC LOGISTICA COMPAÑÍA LIMITADA. 

   sobre el particular manifiesta que se ha socializado con todos los socios el 
interés de ceder parcipaciones sociales que poseen en la sociedad 
MAJESTICOMUNIC LOGISTICA COMPAÑÍA LIMITADA los socios, tal como en 
un principio lo ha hecho anteriormente Y al no hacer uso de la preferencia 
para la compra de participaciones de los socios, en consenso se manifiesta 
que se ha decidido ceder a favor de la señora, la señora María Fernanda Vega 
Ponce, Ana Lucia Vega Ponce y ala señorita Verónica Stefany Estrella Vega, el 
cincuenta por ciento, el cuarenta y cinco por ciento y el cinco por ciento 
respectivamente. 

     
   

      

   

Al no haber divergencia los socios aprueban la cesión y transferencia de las 
parucipaciones sociales de la compañía Majestic Logisuca Cia. Ltda que 
tienen los señores: Luis Eduardo Estrella Rodríguez que posee dos cientos 
(200) participaciones que corresponden el 50% de participaciones y que 
cede a la señora María Fernanda Vega Ponce; Juan Carlos Morales Cardoso 
que posee ciento ochenta (180) participaciones sociales que corresponde al 
(45 % de participaciones que cede a la señora Ana Lucia Vega Ronce, y Jorge 

uro Morales Cardoso que posee veinte (20) participaciones sociales que 
responden al 5 % de participaciones que cede a la señorita Verónica 

Stetany Estrella Vega. 
3* Lectura y aprobación del acta de la reunión. El Secretario dio lectura a 
la presente acta, la cual fue aprobada por los presentes Habiéndose agotado 
el orden del día y no habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la 
Junta Extraordinaria levantó la sesión siendo las 19h20. 

Luis Eduardo Estrella Rodríguez 
CC No 20243%>28s 

  

las fojas uno y dos son fiel copia del original lo cert el geretay secretario: S Diego Narváez, lo 
avala los socios. Quito, 0 de unio de 2014.



SE OTORGO ANTE MI DOCTOR POOL MARTINEZ HERRERA NOTARIO 
   CUADRACESMO OCTAVO DEL DISTRITO METROPOLITANO DEQUITON "==> 

EN FE DE ELLO CONFIO ESTA(FRIMERA GOMA CERTIFICADA DE / A 
ONES > DENOMINADA — MAJESTICÓMUNÑIC =>,   



Dr. SIXTO RENÁN PAREDES BARRERA 
Notario Público Primero del Cantón Pedro Moncayo 

RAZON DE MARGINACIÓN 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMI- 

_.JADA "MAJESTICOMUNIC LOGÍSTICA COMPAÑÍA LIMITADA” 
CELEBRADA ANTE EL NOTARIO PUBLICO DEL CANTON PEDRO 

2 MONCAYO, DR ANGEL BARRAGAN CHAUVIN, EL VEINTISEIS DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL ONCE, CUYOS PROTOCOLOS SE EN- 
CUENTRAN A MI CARGO: DE LA PRESENTE ESCRITURA DE CE- 

tummw c=SION DE PARTICIPACIONES OTORGADA ANTE EL NOTARIO 
CUADRAGESIMO OCTAVO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, DR, POOL MARTINEZ HERRERA, EL CATORCE DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE, POR LOS CONYUGES LUIS 

EDUARDO ESTRELLA RODRIGUEZ Y GLORIA DEL PILAR TUTASI 
ALMENDARIZ , JUAN CARLOS MORALES CARDOSO Y JORGE 
ARTURO MORALES CARDOSO, COMO CEDENTES, A FAVOR DE 
LA SEÑORAS ANA LUCIA VEGA PONCE Y MARIA FERNANDA 

VEGA PONCE Y SEÑORITA VERONICA STEFANY ESTRELLA VE- 

GA, COMO CESIONARIAS, RESPECTIVAMENTE. DE LO QUE DOY 
FE.- TABACUNDO, A DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL CATORCE 

   

 



  

. Registro Mercantil de Quito a 

  

KGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

FLA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCTA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOAIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ E STE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

RAZÓN DEIMSCUPCIÓN DEL: CESIÓN DK PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE ESPONSABILIDAD UnATADA 
Fo Ez 16/0/2010 
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A Registro Mercantil de Quito a 

  NOIBRE DELACOMPAÑA, ESCONDE GA OA 
DOMICILIO DE A uno:   

  

  

a DATOS CAPITAJCUANTÍA, 
Goal aer 
Goa 0090     
  

$_DATOS ADICIONALES: 
TOSCEDENTES RANSEREN 00 PARTIOPACIONES DE USD $ TCADA UNA AS CESTONARAS. SETOMO 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N775 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 12 DE MARZO DE 2011, TOMO 
142) 

  

  

  

COAGUÉN EMENDADUNA, ATERACIÓN O MOSMÉACÓN AL TONO DETA PRESENTE FAZÓN, 1 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN ÓN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA peRMMAIÍA VIGENTE 
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